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TfTULO DE'CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECU8N<SIAS 
DEL ESPECT~Q RADIOEL~CTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TElECOMUNICACldNES, A FAVOR DE RADIODIFUSORAS D~1ZACATECAS, S. A, 
DE CONFORMIDAD CON LOSSIGUIENTES: \ 

l. 

! 

11. 

1 ANTECEDENTES 

Mediante oficio CF1~0 STP/7326/l0lde fecha 28: de febrero d;;Ol l, la extinta 
-Comisión Federal pe el'ec~rñunicacioniis, autorizó al concesidnario el cambio de 
la frecuencia 810 I< z,

1
por:la frecuencia 97. l MHz, en términos de lo est.CJblecido en 

el "Acuerdo por el que se establecen .tos requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas para prestar el ser,vícío de radío y qLJe operan en la ban

1
da 

de Amplitud Modulada, a fín de optimizar el uso, aprovech([Jmíento y explotación 
I • ~ ___,./ 

de un bíer¡ del dominio público .en transición a la radío digital'~ publicado en el .. 
Diario Ofi~)al de la Federación el 15 de septiembre de 2008. 1 \ 

\ /"'. .• \ \ / . '. 

Mediante escrito presentado el 8 g.e septiembre de 2014, 1Rbdiodifus6ras de 
Zacatecas, S. A. solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 
et9lotando comercialmente la frecl.'..lencia 97. l MHz, a través de la estación con 
distinti.vo de llamada 

1
XHZC-FM, en Río Grande, Zacy:itecqs; que le fue otorgado en 

fechp 13 de octubre de 2004, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir 
del día 4 de julio de 2004 y v~ncimiento el 3 de julio de 2016. 

111. El Pl~no del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /3105 J 7 /297. de fecha 31 ~e mayo de 2017, resolvió proc.edente la solicitud de 
prórroga de la Conc~sió~ referida en el AntecedeMe II y como consecue11cia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectr9 radi9eléctrico para uso comercial, a favor d~ Radiodifusoras de . 

/ 1 / , '-- -- 1 

Zacatecas, S. A. ·· 

Derivado de lo anteriol con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos pécirh6 quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
frac~i9n 1, 75, ?&fracción 1, 17 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley FederalJ 

1 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
+=segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de~b Ley General 

de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciqnes, se expide el presente Titulo de Concesión para usar, \ 1 
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aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: r 

/ 1 \ 

· CONDICIONES 

DisposiGiones General~s 

\ 
/ \ 

\1 

l. Definición de .términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
1 

/ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La pre
1
sente concesión que confier9¡ el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectrd> radio~léctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. 

I 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1 

Concesionario:1 El ti"liular de la ConcesióITT <sie espectro radioeléctri~o; / ' . 

Instituto: El lnst¡tuto Federal de Telecomunicacíone~; 
1 

\ 
Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

! / 
\ 

Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general / 
1 

qGe se presta ~ediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales pe audi9, h-aciendo uso, aproved:hamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

\eciQit de manera direcfa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivqs idóneos para ello. 

• ! \ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
~ 

\ 
\ 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del sspectro para uso comércial. \ 

1 ~ 

1 . . 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto dél presente título y la 
instalación y operociórn de la infraestructura asociada a los mismos, deberá/ 
stJjetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, /a los tratados 

' \ 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Norfnas Oficiales~ Mexicanas, 
nor~as, disposiciones· técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demé:is 

r- disposiciones administr9tivas de <s:arácter general, así como /a las·~condiciones 
estqblecid(:;ls en el presente título. / 

) 
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En el sCpuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones bdmihistrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presEfnte título fueran abrog~as, 
derogadas y/o refprmadas, la presente quedará sujetG a las nuevas disposiciones 
constitucionaiei, legales Y 6dministrativas aplicables, a partir de la fecha de su , r . , 
entrada en vigor. 

\ 

Dpmicilio convencional. El Cor;cesionario señaló como d/omicilio para bír y rectbir 
todb tipo/de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Victoria No. 78, 
Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11520, CiL¡dad de 

/ 
) México. 

) - \ / ;,; 
// En caso de que el Concesionario cambie el!~do

1
micilio para crír y recibir 

notificaciones a que se refiere el párrafo ant1rior, deberá hacerlo del conocimiento 
1 del Instituto con/una antelación de H5 (quince) días naturales previos a tal event01 

en la inteligehcia de que cualquier notifitación tjue practique el lrstituto durante 
/ 

ese periodo, se realizará en el .domicille mencionado en el primer párrafo d-e este 
numeral, sin que afecte su validez. 

• 1 
1 . 

Condiciones ~I uso de \la banda de frecuencias. El Concesionario p,odrá( usar, 
aprov5=7char y EyXplotar las bandas de frecuencias del espectro radio~léctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnica/ siguientes: 

l . Frecuencia: 
/ ( 

2. Distihpvo r' Llamada: 

3. Población principal a servir: 

/ 
4. Clase de Estación: 

/ 

\ 5. Coordenadas de referencia de 

~la Población Principal a Servir: \ 

\\ \ 

\97. l MHz 

XHZC-FM 

( 

Río Grande, Zacatecas -

Bl 

I / "' 
L.N. 23º49'21" 

L.W. 103º02'1 l" 

I 

/ 

.. 
' ' 

El objeto de 19 csnce~ión es el uso, aprovech9~ie(lto y explotación de ,bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

/ 

/ 

),/ 

1 . ' 
radiodifusión señalado, por lo 

1
que, Epn ningún caso, podrán l)tilizarse las ban_g_as de / ".." 

frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. ) ·. 
x 
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Las dy~ás características, condicib·nes y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con 16 concesión objeto de prórroga que no se señaleD en 
el presente título se mantiene1/1 en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 1 

/ \ 
Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechDr y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar e) servicio públi¿o de radiodit~sión s6nora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). \ 

Río Grande, Zacatecas 
1 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
covnercial tendra una vig~ncia de 20 (veinte) afiós, cont?dos a pcirtir del 4 de juli()/ 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
\dispuesto en la Ley. 

8. 

9. 

\ ./ 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se prove6 

\ 

al amparo a~I presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

calidad" 

. I -
Poderes. En ningún caso, el Conces!Onario podrá otorgar podrres y/o mahdatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. . / ! 

Gravárpenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de. los instruhlentos públicos respectivos en el Registro P,úblico 
de Concesiones, a más/tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre i¡ cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y adn¡¡inistrativas aplicables. 

/ / \ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que IEJ ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al atreedor y/6 a un tercero, por 

1
10 que Sfi':l requerirá que el 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que 2_ispohga la Ley, para 
4de6 
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' 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

/ 

/Derechos y bbligaciones 

\ \ \ \"\ ~ 
/ l O. Calidad de la oper9pión. El Concésionario drberá cl]mplir con lo establ~cido en ~ 

la no(matividad aplicable en materia ~e/ calidad ~ servicio. El Instituto podrá 

1 lH 

,- requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
I 

evaluacio~es, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. \ 1. . 

lnterferenciqq Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servi<bios a'iJtorizado's 6ara hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas"interferenéias perjudiciales sean debi

1
damente comprobables y 

atribuidas al eoncesionario. / ¡ , 1 

De conformiqad ~on lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusjón V telecomunicaciones, el Concesionario \.deb1;;:rá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferenci~ 
perjudiciales a las que se refiere el p9rrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introduc9ión dr servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar \ las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la conviv~ncia de las transmisiones en benefici9 
del interés públicq. I \ \ ~ 1 

12. Modificaciones "técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea r¡ecesrnio para 
la adecuaJda introducción, implantación y operación di los servicios de 

~adiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda eñ"' que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área¡de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. ) / 

\ 
1 1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canale~ de 

\ 

transmisión de radiadif1 isión que operará bajo el esquema de multiprogramadón, 
rmisrna que debrrd efectuarse en los términos que e\tablecen los Lineamientos " 

Generales para el Acceso a 1~ Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
' / 

1 
) 
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\ 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este \ 

\ aspecto emita el Instituto. 

14. Contra~restaciones.l E\I Concesionario ~hteró a la Tesorería de la ~ederación la / 
cantiqad l$147.994.00 (Ciento cuarenta y siete rril novecientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), ~or concepto de pago de ~contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Cdnc~sionario queda obligado a pagar todas las contribuc7ones que al efecto 
estable~can las disposiciones aplicables en la materia. 

/ 

' 
Jurisdicción y competencia 

1, 

15. Jurisdicción y competencia\ Para todo1 ÍO r~lativo a la !nterpretaci6n y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionrnio deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federqles Es¡;:;iecJnlizados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

~ ' 

\ Telecor'nunicacion7s ubicados en la Ciudad de México, renunc;:,iando al fuero que 
pudiere corresponderle en ro1-ón de su domicilio presente o futuro. / 

Ciudad de México,,, a 

/ 

/ 

\ 

\ 

PRESIDENTE 

\ 

ALDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ 

\ 

EL CONCESIONARIO 

/ \ 
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